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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

., 2 LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

3 COMPANIA  FAGROMEN, CONSULTORES 

4 ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 

5 AGRICOLA CIA. LTDA. A 

6 13-Colobre [14  CUANTIA: S/. 50"000.000,00 .---- 

7 En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del miemo 

8 nombre, en la Provincia del Guayas, Repíblica del Ecuador, el 

9 día de hoy jueves (trece de mii novecientod       
10 ante mM: ABOGADO FRANCISCO 

O 11 RONEI  PFPLORES, Notario Vigésimo Noveno. del 

0 12 Cantón, comparece la Compañía FAGROMEN, CONSULTORES r ASOCIADOS 

13 PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA. Y”, debidamente 

” 14 representada por su ( RESIDENTE señor INGENIERO  AGRONOMO 

- 15 RAFAEL RIOS PINTADO, rquien acredita su personería con el 

16 nombramiento que se adjunta a esta escritura como documento 

"17 habilitante, de estado civil casado , de profesión Ingeniero 

- 18 Agrbnomó; y, el señor Ingeniero Agrónomo Abogado JORGE GIL 

19 - CHANG, en su calidad de GERENTE, quien acredita su personería 

20 con el nombramiento que se adjunta a esta escritura como 

0 21 documento habilitante, de estado civil casado, de profesión 

22 Ingeniero Agrónomo y Abogado; ambos comparecientes declaran 

23 - .ser nacionalidad ecuatoriana, portadores de su documentos de 

24 “Ley, con domicilio en ésta Ciudad, a quiénes de conocer doy     25 fé.- Bien ¡instruídos en la naturaleza y efe 

"o 26 presente escritura a cuyo otorgamiento proc 

27 entera libertad, por los derechos que repAá 

28 capacidad civil necesaria para obligarse y 
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ue tienen a bien elevar a escritura pública 

la presente minuta "cuyo. ténaor 

NOTARIO: E n el libra de Escr 

sírvase incorparar una en la que 

y Reforma 

COMSULTORES 

sd tenayr 

“cl, Estatuta Social 

ASOCIADOS FARA EL. DESARROLLO AGRÍCOLA CIA. 

de las siguientes - 

literal es como sigues 

el contenido de 

SEÑDR 

ituras Fáblicas a st o Cargo, 

conste el Aumenta 

de la Compañía 

cláusulas» 

de Capital 

FAGROPERN a 

LTDA. 5 

PRIMERA: 

COIE. Comparecen al otorgamiento de la presepré 

Escritura 

* FINTADO, 

"representa 

EL DESARROLLO 

Presidente, 

Fáblica 

por sus 

el señor —IMGEMIERO —AGRONOMO RAFAEL. 

prapids derechos y par los derechos 

RIOS 

que 

de la Comparí La  FAGROMEN y CLONSUL. TORES “ASDOTADOS. PARA 

así como el 

AGRICOLA CIA. LTDA nm en su  calidadio! 

CHANG, por sus propios derechos y por los que representa en 

calidad de 

Representantes Legales. 

Geren te de la FPrecitada 

sue Nombramientos que se 

habilitante 

Fáblica otorgada ante el 

Guay aduddl. 

Abril de mm 
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FAGROMEN 
Consultores Asociados. para el Desarrollo Agricola Cía. Ltda. 

  

hr. r . > 7 no, : co35 

Guayaquil¿ Abril 20 de 19923 > o MA 03-— - 

o % . -- ¡ 

-f Pa 

SeÑor Ina. Mar. 14 

RAFAEL RIOS E FINIODA 2 
Ciudad 

De mis considerecióúmes: ss oo 

Por medio «de resta comunicación, cunpla con informarle que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía FAGROMEN 
CONSULTORES -ASÁCTADOS —FARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA., 
celebrada el dia 1% de Abril de 1992,, acordó ñarlo a usted 
PRESIDENTE de .la Compaia por el período. 

facultades y atribuciones constantes en el 

     
a2fos, con las 

Asa de los ;2. 
Estatutos Sociales, entre las que se contempla la A 

representación legal, judicial y «trajudicial de la Compaftía : 

actuando individual O conjuntamente con uno de los Gerentes de 

la Compañia. 

  

O La Compeltla PACEDAFN CONSUL TOPES ASOCIADOS FARA EL. DESARROLLO 

: AGRICOLS CIO. UTDA. se constituvyth mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario ido. del Cantón Dr. Miguel Vernaza 

Requena, el. dia 21. de Abril de 1986 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de Mayo de 1984. Sue atribuciones vigentes se 

. encuentran claramente determinadas en la escritura pública de 

“. fumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el 

Notaria 130. del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requenayel 

- día ZO de Noviembre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil 

E el 17 de Enero de 1989. 

Atentamente. 
So 

cr ? eel lo. Y 
“ING. AGR. JORGE SIL CHANG 

0 SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEFTO El. NOMBRAMIENTO 

    

          

Guayaquil, Abril 20 de 1992 y 

A Po) had 
- AAA 0 Y 

ING. AGR. RAFAEL EDUARDO RIOS PINTADO + 

Queda inscrito este 

      
   

Ciudadela Kennedy Antigua - Calle Primera Peat 
Guayaquil - Ecuador 

Casilla 5993 Teléfonos: 3 
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FAGROMEN 
Consultores Asociados para el Desarrollo Agrícola Cía. Ltda. 
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Guayaquil, Abril 20 de 1992 y o o 2, 

c Ca el =.'! 
- 04 

Señor Ab. e Ing. Agr. 
JORGE GIL CHANG y 

Ciuded 

De mis consideraciones: 

For medio de esta comunicación, cumplo con informarle que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía FAGROMEN 

CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA 
celebrada el día 15 de Abril de 1992, racordó reelegirlo a usted 

GERENTE ,de la Compañía por el periodo de tres añosyton las 

facultades y atribuciones constantes en €el Art, i7o. de los 

Estatutos Sociales, entre las que se contempla la 
representación legal, vudicialvy extrajudicial de la Compañía 
actuando conjuntamentg/con el Presidente. 

O La ZTomparía FAGROMEN CONSULTORES ASOCIADOS FARA EL DESARROLLO 

AGRICOLA CIA. LTDAy se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario 1%0. del Cantón Dr. Miguel Vernaza 

Requena, 1 día 21 de Abril de 1986vY e inscrita en el Registro 

Mercentil el 2£ de Mayo de 1986. , Sus atribuciones se encuentran 

, claramente determinadas en la escritura pública de Aumento de 

.. Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante el Notario 130. 

. del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requenawel día 30 de 

Noviembre de (1988 é inscrita en el Registro Mercantil el 17 de 

“. Enerc de 198%. 

Atentamente, 

- + Pal = fado 
ING. AGR. RAFAEL RIOS FINTADO 

0 PRESIDENTE DE LA JUNTA 
au 

ACEPTO El. NOMBRAMIENTO C 

NS 

Nx 

      
Guayaquil, Abril 20(de 19921 

xs 

> N 

AH 14% Core 
a A ) y 

AR. € ING. AGR. JORGE GIL CHANG Y    

    

Ciudadela Kennedy Antigua - Calle Primera Peaton PR 

Guayaquil - Ecuador 
Casilla 5993 Teléfonos: 39080%$ - B93013 
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JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “FAGROMEN, 
HLTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA.”, 

EBRADA EL DIA SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO . 

En la ciudad de, Guayaguil, a los seis dias del 
mil novecientos noventa y cuatro, siendo las 
en el local social de la compañia ubicado 
Kennedy (Vieja), en las calles Primera Peatonal ciento ocho de 
esta ciudad, se reúnen en Junta General UNIVERSAL de Socios de 
la compañía Fagromen, consultores Asociados para el Desarrollo 
Agricola Cia. Ltda. los es: Ing. 
Pintado, representando u bro. j 
participaciones de > 3 ropieda - A 
Chang, representando (am) mil 

  

    

      

participaciones de su roDiedad; Econ. Viol os 

Pintado, . representando rescióm ve Ícuatr 0) 
participsciones dey/ su propiedad.- s participaciones bi 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres cada una. Por encontrarse presentes los socios que 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Universal 
de Socios con el“ióbjeto de considerar el siguiente orden del 
dia: 12) Conocer y resolver sobre el awmento-de capital social 

de la Compañía; 20) Resolver sobre la Reforma de los Estatutos 
Sociales; 39) Conocer resolver sobre el ingreso de nuevos 
socios de la COMPR, 

Preside la sesión el señor Ing. Agr. Rafael Ríos Pintado en su 
calidad de Presidente de la Compañia y actúa como Secretario 
el señor Ing. y Ab. Jorge Gil Chang en su calidad de 
Gerente de la Compañia.- El señor Presidente declara instalada 
la sesión; luego de haber comprobado por Secretaría que los 
Socios presentes representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañia, procede a declarar legalmente instalada 
la Junta y somete a consideración de 1ÓS socios los puntos del 

orden del día siendo éstos aprobados. 

De inmediato el Presidente de la compañia nmsnifiesta que es 
necesario aumentar el capital social de la empresa en una 

cuantía suficiente que le permita a la compañía participar en 
concursos públicos y/o privados ofreciendo sus servicios de 
Consultoria pero presentando índices financieros adecuados ya 
que por exigencia de las leyes como la de Contratación 
Pública, la Ley de Licitaciones, la Ley de Consultoria, la de 
Modernización, etc. se califica a los concursantes analizando 

entre otros requisitos, su estructura económico-financiera. 

Propone a la Junta que el capital social se eleve de seis 

millores-ciento un mail osucres actuales a cincuenta millones de 

sucres, para lo cual los socios deben entregar eLlL-vat 

aportaciones en numerario, ya que la “comple 20 
liquidez. El socio Ingeniero Agrónomo Jorge A 
que él está dispuesto a suscribir E 

participaciones de un mil  sucres cada una e [[S. 
capital propuesto. La socia Doctora Vio E 
manifiesta que ostá lista "a suscribirila % Bagarl159:867£ 
participacioges de un mil  sucres cada una; ele 
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iras do a que está dispuesto a suscribir 
25.691 £articipaciones de un mil sucres cada una. Hechas estas! Ú 
Suscripeiones en el aumento de capital decidido, el Presidente 
expresa que los ectuales socios an suscrito 39.899 
participaciones de un total de 43.899 * participaciones en' 097 
consiste el sumento de capital, quedando por suscribirse 4.000 
participaciones, para/ los actuales socios conforme lo que 

disponen los articulos 112 y 118 literales e) y f£) de la Ley 

de Compañias y por .no existir disposición en contrario en los 
Estatutos Sociales. 

El ¡o Ingeniero Agrónomo ¿ong il Chang hace conocer que 
renáncixn a su derecho de preferencia en la suscripción de las 
particiPaciones ofertadas ya que es su deseo de tener el 20%. 
del total del capitalsocial.- La Docto Violeta Ríos Pintado 
expresa que ella t oro dese cribir el monto de las 

participaciones ofertadas por qu ya ha suscrito la necesaria 
cantidad para tener el 12% del capital social y por aéllo 

renuncia a su derecho preferente. 

El socio Ingeniero Agrónomo Rafael Ricos Pintado expresa q 
desea poseer más del 60% del capital social total, por lo que 
también renuncia a su derecho preferente. El Presidente de la 
compañia, Ingeniero Rafael Ríos Pintado, pone en conocimiento 
de la Junta que la Ingeniera Civil Gisela Ríos Fajardo de 

Capelo_ le ha manifestado su voluntad de ser socia de a 
compañia y en este caso puede suscribir las cuatro mil 

participaciones disponibles que forman parte del aumento de 
“capital social, por lo que solicita a la Junta que 

conjuntamente con la primera resolución de aumento del capital 
social, se pronuncien acerca del tercer punto del orden del 

día, esto es, admitir como socia a la Ingeniera Civil Gisela 
Ríos Fajardo de Capelo aplicándose lo dispuesto en el articulo 
120 literal f)> de la Ley de Compañías a efecto de que dicha 

nueva socia pueda suscribir el 8% del tot de participaciones 

de la compañía que están disponibles. Luego de algunas 

deliberaciones, la J 

los socios presentes en la reunión adopta las A A 

    

  

   

  

A —— 

     RESOLUCION UNO: Aprobar el aumento _1 pt j la 

suma de cuarenta y tres millones ochocientos noventa y nuev 

noventa y nueve participaciones de un mi sucres cada a- 
RESOLUCION DOS: Aprobar que el capital socíXal total sea de 

Sincuenta millones__de  sucres, dividido/ en cincuenta mil 
. RESOLU S: , 

Arroba sf iales _gn su artículo 
Seno, el mismo que dirá;-"El Capital Social de la Compañia 
es de cincuenta milloneséde sueres, dividido en cincuenta mil 

participaciones.sociales, iguales, acumulativas 
de un mil sucres cada una: La Compañía entregar 
un Certificado de Aportación en el que constay (necesaria h 

su carácter de no negociable y el a > ea 
participaciones que por su aporte le 
Certificados llevarán las firmas del Presi 
los Gerentes. Las participaciones de los 
negociables;, con todo, los socios podrán Sy a nes 

participaciones de un mil sucres cada 

              

  

       
>



  

participaciones en la forma prescrita por la. Ley;07 

entendiéndose, en todo  csgo, que paras que un socio pueda 
transferir su participación necesitará el consentimiento 
unánime de todos los socios expresado en la corpáepondiente 
Junta General. La Compañía en cualquier tiempo, pr resolución 
de la Junta General podrá aumentar. su capital social, 
eumpliendo los requisitos legales pértinentes". RESOLUCION 
CUATRO: a) Aprobar autorizar que el socio Ingeniero Rafael 
Ríos Pintado  Greriba y pagostís G9lybarticipa ones de un mil 
sucres cada a en el nuevo aumento de capítal; b) Aprobar y 
autorizar aqYe el socio Ingeniero Jorge Gil Chang suscriba y 
pague (8 5323participaciones de un mil sucres cada una, en el 
presente aumento de capital; cc) Aprobar y autorizar a . 
socia Doctora Violeta Rios Pintado suscriba y pague 
participaciones de un mil sucres 
capital. RESOLUCION CINCO:  —Apr 
la Ingeniera Civil Gisela Ríos 

  

     

  

    Faja 

    

ETS: probar y autorizar que la nueva socia ingen 
Gisela Ríos Fajardo de Capelo, suscriba y pague 
aportaciones de un mil sucres cada una, el aumento 
aprobado, de ,tal manera que la nueva socia 
capital social total de cincuenta millones de sucres. 
RESOLUCION SIETE: Autorizar a los representantes legales de la 
Compañia que son el Presidente y el Gerente de in 

de que, una vez que los socios _ hayan entr o en numerariofel 
valor total de las - participaciones sociales qu suscrito, 

se proceda a otorgar escritura pública de aumento de 
capital social y refor de estatutos que se ha acordado en 
esta Junta Universal. 

En estas circunstancias, y no habiendo otro asunto que tratar, 

el señor Presidente declara concluídas las deliberaciones no 
sin antes conceder un momento de receso para que por 

Secretaría se proceda a la redacción del Acta.- Reinstalada la 
sesión con la asistencia de los Socios mencionados al inicio 
se dí lectura al Acta, la misma que una vez leída es aprobada 

or unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes, 

siendo las diecisiete horas del día seis de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

o q | 
y) EF y o rios 
f) ING. RAFAEL RIOS PINTADO f)> ING. JORGE GIL CHANG 

  

f) DRA. VIOLETA RIOS PINTADO 

  

        
    
   

  

    

  



PAN 08 

HNavientire de aiíl novecientos ochenta y acha e  dinscrita en el 

Registro Mercantil. el diecisiete de enero de mil novecientos 

ochenta y nueves la Compañía aumentá su capital social a la 
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suma de Meéentos mil. sucres y reformó sus Estatutos    
sacialesk ac) Mediante-> escritura pblica otorgada ante el 

Moataria Décima  ftcinto del Cantón Guayaquil, Doctor MIGUEL 

VERNAZA REQUENA et dia quince de Octubre de mi3 novecientos 

noventa y una, la compañía aumentó su capital social a la suma 

de seis aillanes ciente un mil sucres y reformó sus estatutos 

sacialess di La dunta General Extraordinaria de Socios de la 

Camparía  Fagromen, Consultores Asociados para el Desarrollo 

Agrícola Cía. Lidas.., en sesión celebrada el día seis de enera 

de mil novecientos noventa y cuatro, rescivió «aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de cuarenta y tres 

midlones achacientos noventa y nueve mil sucres divididos en 
1 

cuarenta y tres mi 1 ochocientos noventa Y nueve 

      

participaciones sociales, iguales acumulativas indivisables de 

wr valer nominal de un mil sucres cada una de ellas, así como 

reformer el Articulo Quinto de su Estatuto Social¿ además 

resolvió que elo pago delo «aumento se la realice mediante 

entrega en numerario de cada Lua de Los_soeTos mencionados en 

elo ficta de Junta General Universal, las sumas que deberán 

efectuars tr ta totalidad durante el. presente año mil 

  

novecientos noventa y cuatros a fin de que tuna vez integrado       
  

eo aumenta de capital resuelta se pueda 

... 
formalidades que establece la Ley de Lompar 
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capital o social pagado de la Oopañía se 

cincuenta millones de sucrés., TERCERA:



1 MENO ME CAPITAL. SUSORIPCION Y FORMA DE FPOG3G. Y REFORMA Al. 

Z ESTATURA CIA. en Con estos antecedentes . los señores 

3 INGENIERO AGROANONO RAFAEL RIOS PINTADO e —INGEMTERO AGRONOMO 

4) ABOGADO CARGE GIL. CHANG, en  suss calidades de Presidente y 

úl Gerente, y coma Representantes Legales de la Compañía X 

ó Fagromen, —Consultares    

    

Asociados para el  Desarroilo Agrícola 

Cías Lidasp rediante este  instrumente páblicog Uno) 

     Cue sr elo capital social de la Compañía Fagromen a            
consultores Asociados para el Desarrollo Agrícola Cía.  Lida., 

   
   enla suma de cuarenta y tres millones ochocientos noventa y 

? 
14 nueve mil. sucresa el. misma que gestíá dividido en cuarenta y 

12 tres  achocientas noventa y nueve participaciones de un mil 

. 13 sucres cada unas de tal manera que la compañia girará en el 

         
14 futura cojyr ar capital social toatal de cincuenta millones de 

13 sucresi Dos? Que las cuarenta y tres mil ocbocientas noventa y 

16 nueve participaciones sociales que conforman el aumenta de 

adiudicadas 17 capitel har sido integramente suscritas de la     

12 siguiente formas Al señor Ingeniera Agrónomo  —fbogada dorge Gil 

19 Chang se de adiudicaron (ocho mil quinientas treinta y dos 

Zo participaciones socialesy a la doctora Vialeta Ríos Fintado se 

2d. le ad iud dd ceda cinco mid seiscientas setenta y seis 

Zas participaciones saciales] Al señor Ingeniera Agrónomo Rafael 

2d Ríos Fintado se le adjudicaron veinticinco mil  seiscientas 

2 noventa y ia participaciones sociales y a la señora Ingeniéra 

e Civil Gisela Ríos Fajardo de Capelo se le adiudicaron cuatro 

y 
có mil participaciones sociales. Todos los suscriptores y      

    

ns 
a adiudicatarios son de nacionalidad ecuatoriana Tres) Que el 

ae pago de Jas nuevas participaciones sociales que conforman el 

v 
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aumente de capital o se lo 

numerario en farma de entrega en 

realizadas en la farma siguien 

numerario de la Doctora 

doscientos cuatro mil entregados el 

novecientos noventa y una 

cam la suma de dos millones 

sucres entregados el veinticinco de 

noventa y cuatro y tres 

treinta y una de Agosto de 

bi El. Ingeniero Agrónomo Rafael Ríos 

mediante entregas de diez millones 

mid efectuada el SUCIOS 

novecientos noventa y cuatros y qu 

entregados el primero de septiembre de 

y cuatros cc) El ingeniero 

entrega de tres millones quinientos 

efectuada el cincod e 

Fo cinco milicanes de  suacres entregado 

de mil navecientos noventa y 

Gisela Ríos Fajardo de Capelo 

SUCcOIrnEs realizada el 

  

millones de 

navecientas noventa y cuatro; 

aumento de pagado el integramente 

Cuatro) Cue lt Artículo      
e. Sociales de la Compañía, de 

de dicho. Artículo será el siiguiente 

CAPITAL SOCIAL.“ El. Capital Social 

a 

ha realizado 

diner 

Violeta Ríos 

catorce 

para futuras 

cuatrocientos 

Aábril de mil 

millones de 

mil noveci 

seiscientos 

veinticinco de 

Agrónomo Torge Gil 

cuatros Ya d) La 

mediarte 

das 

quedando 

    

tal manera que e] 

2257 09 
mediante aporte en 

de legal circulación 

      

a) Con el aporte en 

valor de Fintado por 

de _- mii de Junio de 

capitalización, 

y dos mil 

así 

setenta 

novecientos 

sucres entregados el 
A 

noventa y cuatroig'o e 
mz 

lentos 

Fintado paga su aporte 

noventa y un 

Abril de mil 

de  sucres iínce millones 

mil novecientos noventa_— 

a UA 
Chang mediante : 

% 

treinta y dos mil sucres 

Mayo de mil novecientos noventa y cuatro 

ss el cinco de septiembre_—G 

3 SS 
A Ingeniera Civil 

cuatro 

EZ 
de mil 

entrega de 

de septiembre 

de manera 7 esta 

social ón 

a 

capital 

los Estatutos Guinto de       

    
   z “ar
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16 

17 

18 

19 

m
e
 

cincuenta  eaillones de  sucres, dividido en cincuenta mil 

   participaciones sacialesa 4guales, acumulativas e  indivisibles 

de un mil sucres cada Únas La Compañía entregará a cada socio 

un Certificado de aportación en el que constará necesariamente 

5 caracier de no negociable Y el námero de as 

participaciones que pr sa aporte le corresponda Los 

certificados llevarán las firmas del Fresidente y uno de los 

Gerentes. Las participaciones de los socios na son 

negociables, con tada los socios paedrán transferir sus 

participaciones en la forma prescrita pol la Ley; 

entendiéndose, en toda  Ccasda QUE para Que tm socio pueda 

transferir su participación necesitará el consentimiento 

unánime de tados los socios expresado en la correspondiente 

Junta General. La  Camparíla er cualquier tiempo pao      
   resolución de la Junta General podrá aumentar su  capítal 

socials cunplienda los crequisitos legales pertinentes”. 

CUARTA:= DONCIUIME MITOS HABI ITPAMTES Se incorporan Como 

deocumentas habilitantes las Notas de los Hombramientos del 

Presidente y del Gerente de la Compañía ¿inscritos en el 

Fegistro  Mercantilg ya copia certificada del Acta de Junta 

e”. 
General Universal de Socios de la Compañia  Fagromen 

Consultores Asociados para el Desarrollo ágrícola Cla. Lida»a 

celebrada el. día seis de enero de mil novecients naventa y 

cuatro. Sírvase señor Notarios, incorporar las demás cláusulas 

de  estila necesarias para la validez de la presente Escritura 

Fáblica. (firmado) legible  PDOCTOR JULIA. RIOS FINTADO, 

Registro número trescientos cincuenta y siete, Colegio de 

Abegados del Guayas. Hasta aquí la minuta que la compareciente 

é 
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CERTIFICO : Que en el diario EXPRESO en su edición 

correspondiente al día viernes diez de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco (Año 22 No. 7837), se ha publicado 

el extracto de la escritura pública de aumento de capital 

y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad 

limitada FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 

AGRICOLA CIA.LTDA.; con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 

14 de febrero de 1995, 

LL 
xa comite, Qác 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edp.



Guayaquil, viernes 10 de fe 

      

uador + viernes 10 de febrero de 1995 + Año 22 N” 7.837 «* 4secciones +44 páginas * 500 sucres en Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y BEFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABHIDAD LIMITADA  — FAGROMEN, 
CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 
AGRICOLA CIA, LTDA. 
1. CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de Ja 
compañía FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS 
PARA El. DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA. se otorgó 
an la ciudad de Guayaquil el 13 de octubre de 1994, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la 
Intendencia de Compañtas de Guayaquil, abogado Manuel 
Molina Jalil, mediante Resolución No.9%:2 1-1-000062 e4 +0 
de ensro de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
escrtura pública antes mencionada los señores Rafael Rios 
Pintado y abogado Jorge Gil Chang, en sus calidades de 
Presidente y Gerente de ta referida compañía, en su orclea 
respectivamente, de astado civil carado, acuatonanos, 
Ingenieres Agrónomes y domiciliados en esta cludad de 
Guayaquil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El capital social dle la 
Compañía se aumenta an la suma de S/ 44899.000 con lo 
Cual queda elevado a la suma de S/.50'000.000 
4 - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario 100%. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.-La nómina de 
socios suscriptores es la siguiente: Rafael Eduardo Ríos 
Pintado; Jorge Gil Chang; Violeta Aios Pintado y Giseta 
Rios de Capelo, 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del 
aumento de capital se relarma el Artículo Quinto del 
estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO: 
El capital social de la compañía es de Cincuenta Millones de 
Sucres, dividido en cincuenta mil participaciones sociales, 
iguales, acumulatwas e indivisibles de un mil sucres cada 
una”. . 
Guayaquil, 13 de enero de 1995 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ne 
tOfebrero/95 

    

el diario de la vida nacional"



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  RESOLUCION No. 95-2-1-1000062- 

MANUEL MOLINA JALIL . 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA _ 3 9 

INTENDENCIA DE COMPASMIAS DE GUAYAQUIL A 

ECONSIDERANDO: 

OUT ul Ll de a tubre de 1794, se ha otorgado ante el Notario Vigésiso Novent 
del Cantón Guayaquil la esiribara pública Je aumento de capital y reforsá. del 

cubatato de la Compañia FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLE 
AGRICOLA CIA. LTDA.3 . 

  

ME ler tera Rafact kius Pinlado y bbogado dorge 11 Chang, en. sul 

calidades de Cressrdeste y ferinte de la compañía, con el patrocinio del docta 

Fafarl Kkivz Pintado, han presentado ropias de dicha escrituraz la sisos. rel 

¿fo ea pid sd Lr de doy 

  

    

   

1 

3 En ejervnaicio de laz atribuciones delegadas por el señor Superintend te 
tospañíaz mediante hosuluciunes Nos. ADN-92-48%7 de 18 de noviembre de 1992 
Mabe AMOR de ras deme 1d de 1002 > 

ELSUDivEs 

AICA PRIMERO. SPROBAR3 a) cl aumento de capital de la Eompañia 
FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. .LYMG., pol 
CATA 1D RDALOMES OLHOCIEHNTOS NOVENTA Y MUEVE MIL SUCRES,-: dividido el 
CUARFUTA Y TRLD HILO DCHOLTERNIAS MOVENTA Y NUEVE participaciones de UN MÍL “SUCRE 
Vida trazo fs dd le ta forita delo extatato, de conformidad con 108. tórarne 

coñitanics «io da efi ida vecs ibturas : 

  

   AR IQULA SEGUNDO. DISFONER que un extracto de la indicada. escritura y 

pubiiqtsa ni aña tu iy en anu de dos periódicos de snáyor circulación éNn: 8 

desizii. prioripalo o duo la ammpañia. Un ejemplar de la publicación *Seber 

  

    

cda gagar eo a aida Epa a 

AR LTAR DO SIRO EA, SICENRMER que vl Hotario Vigésiao Noveno del “cantó 
Bitar aqputi, lose neto alo msg du la matriz de la escritura publica “que ue 
prueba, de contenido oda la presente lesoluc ¿ón y siente razón de esta anotación. 

Alos id litio o RETO, VISFOMER que «el Registrador Mercantil del cantor 
Muwvaquilí aio ieioriba La ceferida escritura páblica, junto con la presente 
mido ción ata didse dura nopa de dicha escritura y devuelva las restantes con li 

raja dde la izar ipción que ee UrÚbuiaz 7 na hi) cumpla las demás prescriptiones 
vontonida en la Los de Fegrealro y el fñrticulo 33 del Código de Comercio. | 

  

   

         

  

       

ARE TEAUAL URETA, PTIEPONER que el Hotario Décimo Quinto dela 

bay aquida ebvle sd al gen de da matriz de la escritura pública del 2-4 
de 1230, por La 2ual se constituyó la compañía en referencia, que ha prúest 
sumendtar ss napltal y veformar pu estatlato, ardiante la escritura públitá: que 
aprueba por la presente Resoleción y siente razón de esta anotación. : 

A 

corcroc cia DE COMPARA DE GUAYAQUIL 

  

   



¿14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura pública para 

que surta su efecto legal consiguiente. Leída que les fué a 

los comparecientes esta escritura íntegramente por mí, el 

13 
Notario dichos otorgantes se afirman, se ratifican y fi 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

( 

A PA lado 

p- COMPANIA FAGROMEN, coNsUÍTOrES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 

AGRICOLA CIA. LTDA. 

R.U.C.No: 0990807945001 A 
o l o | LS E 

ING. AGR. RAFAEL RIOS.PINTADO (PRESIDENTE) : 

:'Céd. Ciud. No: 0900233717 

Cert. Vot. No: 033-185 

  

ING. AGR. AB. JORGE GIL CHANG 

  

Céd. Ciud. No: 0900280355 

Cert. Vot. No: 170-249 

   

  

    

  

7 1 . 

. lana 4 Dorsal Hero; ” 

NO VIGES:MO, NOVENQ 
   

43 
Se otorgó - 

 



ante mi en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello y firmo en .- 

la ciudad de Guayaquil a los veintiun dias del mes de OCTUBRE de mil - 
t 

«novecientos noventa y cuatro. 

     
TIA 29) 
ARIO V.GES:MO- NOVENQ 

NOTARIA VIGESINA NOVENA SEL CANTOR GUAYAQUIL, -Raz6n.- Siento cono 

tal, que eon fecha de hoy y al margen de la matriz de da esertta 
rasipábltea del trece de estubre de il novecientos noventa y eng . 
tro, toné nota de la resolueión afmero nugys-génco-dos -uno- uno - , 
cero-eero-cspo-coroosets-dos, entrida por e) Apogado Manvel Medi + ., - 

na Ja111, Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías ' 
de Guayaquil; por la que se aprueba 01 Aumento de Capital y la - "3 * 

Reforma del Estatuta de la Compañía PAGROMEN; CONSULTORES ASOCIA 
DOS PARA El DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA..- Doy FE.- 

Suayaquil, 21 de Febrero de 1995, 

      
DOY FE: Que s nota al mar de la mathíz de la escri 
tura de Constitución de com a denominada '"FAGROMEN, Con 

sultores Asociados para e esarrollo Agrícola Cia.LTDA. ,de 
fecha veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y seis 
de la Resolución No.95-2-1-1-000062/dictada por el Subinten 
dente Juridico de la Intendencia de compañias de Guayaquil, . 
el diez de enero del presente año,por la cual le dá su apro 
bación a. la escritura que antecede.—Guayaquil,febrero vein 
titres de mil novecientos noventa y cinco.-)6 

EF 

DR: MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL” *;    

     

      CBRFIVICO: Que enn fecha de hay. y en etaplt-



niento de lo ordenado en la nosoluntVs: NROG-2-1-1-080082,, etetasa ex? 

10 de Zuero de 1.098, por 01 Subintendento Juridico de la Intendeneis 

de camanies do Ompaquil» quedo taeerita escritura plblion. la 

  

    
    

      

       

bajo e1 mánero 8.813 del 

ma Sn 

CERFIVICO: Qup os fecha de hay, ho archivado una espia auténtica de 

te de 1.978,- Gmeyaquil, tros de 

cinse.» El Registrados Mercantil 1 

del Captén Soya 

CENFIFICO: Que con fecha de hey, ee tenb neta de la oseritara pública 

3 01 Registra Mereantil de 1.006) 2.208, - 

 


